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       En atención al escrito allegado por institución educativa Cristo Rey, en donde 
nos comunican que no pueden cumplir con la orden de descuento al señor Paul 
Javier Velásquez Leal, por cuanto es la secretaria de Educación  Departamental de 
Arauca quien es el empleador.  
 
Al respecto se dispone:  
 
      Agréguese al proceso el referido memorial y póngase en conocimiento de las  
partes para los fines pertinentes  
 
       De otra parte se ordena oficiar a la Secretaria De Educación Departamental de 
Arauca a fin de que se sirvan realizar los descuentos por nomina ordenados en el 
auto de fecha 25 de febrero de 2021, en donde se decreta el embargo del 50% del 
salario devengado por el señor PAUL JAVIER VELASQUEZ LEAL, identificado con 
C.C. 79.947.8802, luego de los descuentos de ley, con ocasión del presente proceso 
y en el mismo porcentaje del 50% de todas las prestaciones sociales que perciba 
(prima legales y extralegales, cesantías, intereses de cesantías, bonificaciones e 
indemnizaciones, horas extras y demás emolumentos que reciba en su calidad 
docente en la Institución Educativa Técnico Cristo Rey, sede principal ubicado en la 
calle 18 # 15-105 Arauca. 
 
Envíese el oficio a través del juzgado con los apremios de ley 
 
      Comuníquese lo anterior a través de los estados virtuales decreto 806-2020 
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En ESTADO No. 038 de fecha 09/03/2021 se 
notifica a  las  partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del CG.P. 

 
 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 
S e c r e t a r i a 
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